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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de enero de 2004, para
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 22 de enero de 2004. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.



D.O.E.—Número 17 12 Febrero 2004 1393



1394 12 Febrero 2004 D.O.E.—Número 17

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de enero de 2004, sobre
delegación en la Diputación Provincial de
Badajoz de la gestión, liquidación,
inspección y recaudación de tributos y
precios públicos municipales.

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la
Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de tributos y precios públi-
cos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la
Ley 39/1988, reguladora de las haciendas locales.

FUENTES DE LEÓN

• Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
• Tasa por servicio de alcantarillado.

HINOJOSA DEL VALLE

• Tasa de licencias de obras.

MALPARTIDA DE LA SERENA

• Tasa por la prestación del servicio de conservación y manteni-
miento de caminos rurales.

MONESTERIO

• Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu-
raleza urbana.

PEÑALSORDO

• Impuesto sobre gastos suntuarios, cotos de caza y pesca.

PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

Recaudación en ejecutiva:
• Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
• Tasa por licencias de apertura.
• Multas y sanciones.

SALVATIERRA DE LOS BARROS

Recaudación en ejecutiva:
• Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
• Multas y sanciones.
• Licencias urbanísticas.
• Licencias de apertura de establecimientos
• Suministro de agua, derechos de enganche y colocación de
contadores.


